
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VISTOS: 

Resolucióll Municipal N" 529/2009 
á, 29 de diciembre de 2009 

El oficio ih' "5ecretarín Ceueml N° 1722/2009 de 27 de noviembre de 2009", recibido en Secretnrt'n 
dt:l Olllccjo Municipal el 27 de nm�ielllbre de 2009, por el que el Sr. Almlde Mullicipnl en 
cumplimiento al Arl/culo 12 numero! 11) tÚ' ln Ley de lv1uuiciprzlidadcs 2028, rernitt' pam 
COIWCÍ11lielltO y COII.sidemción del rl. Concejo l'v1unicipal, el Contrato de la Secretaria de Parques, 
Jardines y Obms pnm Equipamieu/o Social N" 744/2009, referente al "SEJ<.. VICIO DE 

MANTENIMIENTO, Al<..I30RIZACION, ORNAMENTACION Y P;�JSA}JSMO DE LAS 

PLAZAS Y OTROS, DE L.A CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA"; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, se tie11e el proceso de Contmtrzció11 de Licitación Publicrz SEPES 36/2009, CUCE 09-1701-
00-165202-1-1, referente rzl "SERVICIO DE MANTENIMIENTO, ARRORLZACION, 

ORNAlv1t.N7�'\CION )' PAISA}ISlv10 DE LAS PLAL.AS Y 01 ROS, DE LA CIUDAD DE 

SANTA CRUL. nr LA SIFRRA", siendo In tnwlatl solicihmte la Secretaria de Parques, Jardines 
y OlJmS de Equipa111ie11to Social. 

Que/ co11w re�ultado del proceso de Cllltmtnción de Licitació11 fJ!Í/1lícn SEPES 36/2009, el 
RESPONSABLE DE PROCESOS DE CCJNTRATACJON EN LJCJTAC!ONES PUBLICAS 
(RPC) de In Secretrrrin de Parques, ]nrdi11es y Obras de Equípn111iento Social, mediante 
I�E SO L U Cl ON DE AD JUDICA C I ÓN N" 125/2009/ de 23 de septiembre de 2009, 
adjudico el "SE!<..VTC/0 DE MANTENIMIENTO, ARBORIZAC!ON, ORNAJ\.1LNTACJON Y 
f!AlSAJ1Slv10 OF J.AS PLAZAS Y OTT�OS, L!E LA CIUDAD DE !:>ANTA CRUZ DE LA 

SlERJ<.A", n la EMPHESA TROPIFLDR A.C., representada legalmente por el sáíor Martín Rafael 
CoN! rn.tbias Bnrró11. 

Que, el 01Jjeto de la Cmtmtnción consiste en: Ornanzentación (colocación de plrzntns 
ornai/It'!ltnles); Nivelado y preparado (nivel(/r y prepamr el terre1111 de las áreas -uerdes); 
l�eculeccióll de escombros y cascotes (re ti mr los esco111bros generados o d\positrzdos por los 
1lt'Ciltos); colocado de basureros (colocar bnsurt.'ros IIUC1lOS y retimr los dcteriomdos ell plazas, 
parques y otros espacios públicos); Tmba¡os de Enrergellcia (nte11der e/1/ergeHcias por 
inclclllencias del tiempo los días sábados, dolllillgos y Ji>rirzdos, como ser retiro de árboles caídos en 
los espacios públicos); Trabajo de nllJai1i/ería (realizar arreglos en pln:?.ns y plazuelas); 
¡vlnntenimil!llto (realizar el mnnte11Í111iento a lns plantas y jardmems c!l aceras, ríreas Ilcrdes, 
plazas, parques y otro-;); toda� estas actitlil.tade'> deberá11 llevarse a cabo obligntorinrue11te de 
mtmcra mciiStf(l/, laso/1m� n ejecutarse será¡¡ en todas las plazas de In ciudad de Santa Cru2 de la 
Sierra. 

Que/ como producto del proceso de co11tmtrzcián y adjudicació11 referida n11teriormente, se lw 
redactrzdo el Contrato dt> la Secretann de Parques jun!incs y Obms para Equipanliento Social N° 

144/2009, por el monto total de: Bs.1.966.365,74 (UN MJLLON NOVECIENTOS SESENTA Y 
SUS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO 74/100 BOLiVIANOS), que serán pagados 
de forllla IIICIISllnl ell cuolns de Rs. 163.863,81 .-, siempre y cuando cumpla col! los 
requisitos y condicioues por el Cl/111plimie11to del cien por ciento de las áreas 
ide¡¡tificrulas eu el listado del DBC. 

Que, ni ser este 1111 proceso de couimtación recurrente, la Resolución EjecutiPn N'' 289/2009, de 
fecha 06 de octubre de 2009, resuehle e11 su artículo segundo: se illstruye ni De¡mrtrzrne11lo de 
Mn11tcnimicnto dt Árerzs Verdes, dcpe11díe11te de la Secretaria de Parr¡ut;S, jnrdi11es y Obras de 
Equipamiento Social, i11corpomr en el Presupuesto de In gestió11 201U, Cll la Partida 
Presupuestnnn 24300 el monto de Bs. 2.173.020,00, con la fi11alidt1d de co11tnr CCJII el 

final!cia71!iellto asegurado pam fu ejecució11 del servicio en lfl gestión 2.0'10. 

Que, d r)n''ientt: nmtmto pucdt' dcsnrrollarsc de (l(/ICI'dO a lo estipulado, ell d Pn:suptwsto Gcueral 
de la Nrz!'ión - Gestión 2009 en su ARTÍCULO N" 8° (COMPRO MISO DE CASTOS 
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,'\11;\ YORES A UN AÑO) que autoriza a las wtidad�s pzíblims, compronzeter gastos por períodos 
mayores n tnc m1o, de acuerdo 11 la naturaleza del gasto, sie111pre que cuelltc con el fiwmcimJtieHto 
nsegu m do. 

Que, la Elllpre�n Ad¡udimdu TROPlFLOR A.C., reprt'sentadn por el se1ior i\11artíu Rafael 
Covarrubiac; Barrón, como adiudicntnrin del "SER VlCIO DE MANTENIMIENTO, 
ARBORJLACJON, ORNAMENTACJON Y PAlSAJISMO DE LAS PLAZAS Y OTROS, DE 
LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SlERI\.A ", ha Cll111plido con todas las exigencias 
W]Ueridas ell el DBC y ln prese11tnción de la documentoción legal y ad111inistmtám y las 
propuestas f¡�cuicn y eco11óniict1 establecida�. 

Que, el Coutmto dt' la Secretaria de Parques ]ardi11es y Obras pam Equipnmit'ufo Social N° 
144/2009, put'sto en cousidemción del Concejo Municipal, se emnarw en d Modelo insertado en 
el Docu/1/enlo Base de Coutmtacitin de numera preuia n ln Publicación en el SlCOES. 

Que, el lm'sentc proceso de Contratncióll, ltn cumplido con todos los rer¡11isitos y procedimiento 
establecido� en las Normas Básicas del Sistema de Adntillistrnción de BieHes y Seruicios 
(NBSABS), aprobadas ntediantc Decreto S11prelllo N° GJ81 de 28 de j1111Ío de 2009. 

Que, por mnJLdato de lo establecido en el inc. /1) del artículo 28 dt> la Ley N° 1178 de 
AdllliJListmcióu y Coutrol Gu/Jernalllentales - SAFCO, y en ntencíóu ni PriHcipio de Buwa Fe 
Establecido en el illciso d)Artícu/o 3 de las NB-51\BS apro11fcdns mediantt' Dl.'creto Supremo N° 
018'1, se presume la 1 iciturl, lo correcto y lo ético de las opemciolles, actuncimzes y acti'uitiades 
realizadrzs por todo semúlor público, en los citados procesos de co11fmtación, eJL ese sentido 
corrcspoHde sáialar que dichos netos tienell In validez r¡ue las nonnns icgnles nplicnbles pam las 
co¡¡tmtaciones del sector público le coufieren. 

POR TANTO: 

El Conce¡o Municipal de Smlin Cm::. de la Sierra, de conforll!idari a lo IIOrlllario en la Constitución 
Poiítica del Estado, Ley de Municipalidades y otms nor111as collexns, en uso de sus legítimas 
atrilmcio1tes, eu Sesióu Extraordinaria de fecltn 29 de diciembre dclmlo 2009, dicta la siguieute, 

RESOLUCIÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contmto de la Secretario de Parques jnrdilles y Obras para 
Equipmuie11to Social N" 14-1/2009, por el monto total de: Bs.1.966.365,74 (UN MILLON 
NOVECJLNTOS SESLNTA Y SEIS MIL TRI:SCTENTOS SESENTA Y CINCO 74/100 
BOI.IVIANOS), que se rti11 pagados de forma ntells ual en cuotas dt> Bs. 763 863,81, a 
suscril1irse entre los seJ7ores: Martt'n Rafael Covnrm/Jias Barróll en representación legal de ln 
EMPRESA TROPIFLOR A.C., y el lllg. PemJ Fenuíndez AJ7ez, Almlde Municipal de Sa11ta 
Cmz de la Sierm. 

Artículo Segundo.- En cumplimiento a lo L'Stnblecido en el Articulo 27 inciso d) rlc in Ley N', 1178 
de Adtninistmcióu y Control Gubenwmentnles, 11 los fines rle control externo posterior, 111111 topirz 
del contrato y ln rtocun!L'JJtación sustentatoria correspondieute dehc ser re111itidn a In Contmioría 
Ge11cml de In Repzíblica e11 el plazo de czndJ días de su per{ecciowmtiento. 

Artículo Tercero.- El Ejemtivo Municipal quedo encargado del Clln tplillliellto de In respectiZ11Z 
T\.esolucirín Municipal. 

-REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. � 
....r:?-.v Sr. Hugo Enr�or Znmbmnn 

CONCEJAL PRESIDENTE 
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